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Esta primera página unida a la de la ayuda de RRHH a la que desea aplicar debe entregarse junto con la solicitud para la evaluación por parte de las distintas Comisiones.

	Nombre del solicitante
	Nombre del solicitante
	Nombre del jefe de grupo
	Nombre del jefe de grupo
	Ayuda a la que aplicas
	AES 2026


PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA

	
	SI
	N/A


	¿Has leído las bases de la convocatoria de la AES 2026? 
	☐	☐
	¿Te has asegurado de estar incluido en alguno de los grupos de investigación del IiSGM?
Elige tu grupo de investigación del desplegable:
En caso de duda ponte en contacto con gestioncientifica@iisgm.com
	☐	☐
	
	
	

	En la solicitud definitiva en la aplicación del ISCIII el Impreso de Solicitud, la Memoria y el CVA-ISCIII (del candidato y/o jefe de grupo) forman parte de la “Solicitud” y por tanto deben entregarse dentro de plazo de entrega definitiva y son documentos “NO SUBSANABLES” 
	 ☐
	☐

[bookmark: PREPARACIÓN_DE_LA_PROPUESTA]

	Contratos i-PFIS (Doctorados IIS-Empresa en ciencias y tecnología de la salud)
	
	

	
	SI
	NO/NA

	Debes estar matriculado en un programa de doctorado, acreditado oficialmente para el curso 2025-2026 o bien admitido o preadmitido en un programa de doctorado, acreditado oficialmente en una universidad española, para el curso académico 2026-2027
	☐
	☐

	No puedes presentarte a esta convocatoria si:
· Has iniciado formación predoctoral con financiación de una ayuda otorgada en el marco del PEICTI 2024-2027 o de alguno de los anteriores Planes Estatales destinada a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral.
· Estás en posesión del título de Doctor
· Has disfrutado previamente de un contrato predoctoral por un tiempo superior a los 12 meses
	☐
	☐

	Si has disfrutado de un contrato predoctoral por un tiempo igual o inferior a 12 meses, la duración del contrato que se formalice deberá ser tal que, sumados los periodos de disfrute anteriores, resulte un periodo conjunto de cuatro años (6 años para personas con discapacidad). 
*Se deberá adjuntar declaración responsable donde se recojan las fechas de inicio y fin de la vinculación contractual, así como copia del contrato/s de los periodos de disfrute de dicho/s contrato/s.
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	El jefe de grupo, NO puede serlo si se encuentra dirigiendo la actividad de otros contratos PFIS o i-PFIS de las convocatorias AES 2023, 2024 o 2025, ni si está realizando un contrato Río Hortega o Sara Borrell.
	☐
	☐

	El jefe de grupo, debe mantener una vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con cualquiera de las instituciones firmantes del convenio de formación del IiSGM
	☐
	☐

	¿Es tu Jefe de grupo contratado Miguel Servet o Juan Rodés en activo?
*Se reserva un mínimo de un 10% de los contratos a conceder para las solicitudes cuyos jefes de grupo sean contratados Miguel Servet y Juan Rodés en activo. Se valorará su capacidad de liderazgo en la producción científica y en la captación de fondos en concurrencia competitiva.
	☐
	☐

	¿Es la fecha de nacimiento de tu Jefe de grupo 1981 o posterior?
*Se reservarán al menos un 25% de los contratos para grupos de esta categoría (que no supongan fractura de grupos preexistentes) y que presenten propuestas de actuación diferenciadas en innovadoras 
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es tu única solicitud de i-PFIS?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es la única solicitud de PFIS / i-PFIS que presenta tu Jefe de Grupo?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Sabes que, a partir del tercer año del contrato, debes realizar una estancia formativa obligatoria, sin remuneración adicional en una entidad empresarial del área de ciencias y tecnología de la salud con una duración entre 12 y 24 meses? 
	☐
	☐

	¿Conoces que la entidad beneficiaria debe tener (previamente a tu incorporación) suscrito un convenio de colaboración con la entidad empresarial que te acogerá durante la estancia?
	☐
	☐

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el IiSGM es de tres y dos respectivamente?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España
	☐
	☐

	3. Documento que acredite la matriculación y pago, admisión o pre-admisión en un programa de doctorado en una universidad española
* Expedido por la unidad responsable de dicho programa o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso 
	☐
	☐

	4. Declaración responsable firmada (modelo normalizado AES 2026) de no estar en posesión del título de doctor, ni haber disfrutado de un contrato predoctoral superior a 12 meses, ni de una ayuda destinada a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis, otorgada en el marco del PEICTI 2024-2027 o de alguno de los anteriores Planes Estatales 
	☐
	☐

	5. CVA-ISCIII del candidato, en castellano o en inglés
	☐
	☐

	6. CVA-ISCIII del Jefe de grupo, en castellano o en inglés:
Serán puntuables:
a. Un máximo de diez publicaciones, que contengan resultados originales, seleccionadas por el jefe de grupo entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
b. Proyectos de investigación financiados en los que interviene el grupo 
	☐
	☐

	7. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés en modelo normalizado AES 2026
	☐
	☐

	8. Documento suscrito por el Director del IiSGM que certifique la pertenencia del grupo de investigación al mismo
	☐
	☐

	9. Si has realizado FSE en el extranjero, ¿Tienes el título de FSE homologado o reconocido?
	☐
	☐

	10. ¿Presentas los textos completos de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas en acceso abierto?
	☐
	☐

	11. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
En esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	12. ¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato predoctoral de 4 años de duración a tiempo completo y retribución distribuida obligatoriamente en 12 pagas
	☐
	☐

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 5 de marzo para que pueda ser evaluada por las Comisiones que apliquen:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 11 de marzo a la plataforma del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud.


	Contratos PFIS (Contratos predoctorales de formación)
	
	

	
	SI
	NO/NA

	Debes estar matriculado en un programa de doctorado, acreditado oficialmente para el curso 2025-2026 o bien admitido o preadmitido en un programa de doctorado, acreditado oficialmente en una universidad española, para el curso académico 2026-27
	☐
	☐

	No puedes presentarte a esta convocatoria si:
· Has iniciado formación predoctoral con financiación de una ayuda otorgada en el marco del PEICTI 2024-2027 o de alguno de los anteriores Planes Estatales destinada a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral.
· Estás en posesión del título de Doctor
· Has disfrutado previamente de un contrato predoctoral por un tiempo superior a los 12 meses
	☐
	☐

	Si has disfrutado de un contrato predoctoral por un tiempo igual o inferior a 12 meses, la duración del contrato que se formalice deberá ser tal que, sumados los periodos de disfrute anteriores, resulte un periodo conjunto de cuatro años (6 años para personas con discapacidad). 
* Se deberá adjuntar declaración responsable donde se recojan las fechas de inicio y fin de la vinculación contractual, así como copia del contrato/s de los periodos de disfrute de dicho/s contrato/s.
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	El jefe de grupo, NO puede serlo si se encuentra dirigiendo la actividad de otros contratos PFIS o i-PFIS de las convocatorias AES 2023, 2024 o 2025, ni si está realizando un contrato Río Hortega o Sara Borrell.
	☐
	☐

	El jefe de grupo, debe mantener una vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con cualquiera de las instituciones firmantes del convenio de formación del IiSGM
	☐
	☐

	¿Es tu Jefe de grupo contratado Miguel Servet o Juan Rodés en activo?
*Se reserva un mínimo de un 10% de los contratos a conceder para las solicitudes cuyos jefes de grupo sean contratados Miguel Servet y Juan Rodés en activo. Se valorará su capacidad de liderazgo en la producción científica y en la captación de fondos en concurrencia competitiva.
	☐
	☐

	¿Es la fecha de nacimiento de tu Jefe de grupo 1981 o posterior?
*Se reservarán al menos un 25% de los contratos para grupos de esta categoría (que no supongan fractura de grupos preexistentes) y que presenten propuestas de actuación diferenciadas en innovadoras 
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es tu única solicitud de i-PFIS?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es la única solicitud de P-FIS / i-PFIS que presenta tu Jefe de Grupo?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el Instituto es de diez y cinco respectivamente?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	
	

	2. Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España
	☐
	☐

	3. Documento que acredite la matriculación y pago, admisión o pre-admisión en un programa de doctorado en una universidad española
* Expedido por la unidad responsable de dicho programa o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso 
	☐
	☐

	3. Declaración responsable firmada (modelo normalizado AES 2026) de no estar en posesión del título de doctor y no haber disfrutado de un contrato predoctoral superior a 12 meses, ni de una ayuda destinada a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis, otorgada en el marco del PEICTI 2024-2027 o de alguno de los anteriores Planes Estatales (Art. 29)
	☐
	☐

	4. CVA-ISCIII del candidato en castellano o en inglés
	☐
	☐

	5. CVA-ISCIII del Jefe de Grupo en castellano o en inglés
Serán puntuables:
a) Un máximo de diez publicaciones, que contengan resultados originales, seleccionadas por el jefe de grupo entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
b) Proyectos de investigación financiados en los que interviene el grupo
	☐
	☐

	6. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026)
	☐
	☐ 

	7. Documento suscrito por el Director del IiSGM que certifique la pertenencia del grupo de investigación al mismo
	☐
	☐

	8. Si has realizado FSE en el extranjero, ¿Tienes el título de FSE homologado o reconocido?
	☐
	☐

	9. ¿Presentas los textos completos de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas en acceso abierto?
	☐
	☐

	11. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
En esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	12. ¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato predoctoral de 4 años de duración a tiempo completo y retribución distribuida obligatoriamente en 12 pagas
	☐
	☐

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 5 de marzo para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 11 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud.


	Contratos Río Hortega (Post-FSE)
	
	

	
	SI
	NO/NA

	¿Has finalizado la FSE (MIR, FIR, BIR,QIR, BQIR, PIR, EIR o RIR) durante el año 2021, o en fecha posterior, incluyendo este año 2026 (siempre que lo sea con anterioridad a la fecha que se establezca para la finalización del plazo de alegaciones a la resolución provisional de concesión)?
	☐
	☐

	¿Solicitas ampliar el periodo anterior debido a alguno de los siguientes motivos: maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o incapacidad temporal por enfermedad o por embarazo, o por atención a personas en situación de dependencia?
* Estos periodos se indicarán y acreditarán en el momento de presentar la solicitud
	☐
	☐

	¿Sabes que, si has realizado FSE en el extranjero, debes aportar el Título de FSE homologado o reconocido por el organismo competente?
* No se considera válida la solicitud de reconocimiento u homologación
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Estás disfrutado o has disfrutado de un contrato Río Hortega con anterioridad? En tal caso, no puedes ser solicitante de esta ayuda.
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es tu única solicitud de Río Hortega?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que el Grupo de investigación receptor se encuentra dirigido por una persona investigadora vinculada contractualmente con alguna de las entidades que forman parte del IiSGM?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que tu Jefe de Grupo no dirige un Río Hortega en activo concedido en 2024?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que ésta es la única solicitud de Río Hortega de tu Jefe de Grupo?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el IiSGM es de 14 y 8 respectivamente?
	☐
	☐

	Al tratarse de un contrato que además de actividad investigadora conlleva actividad clínica asistencial, ¿conoces que el contrato de trabajo debe firmarse con el centro hospitalario dónde se llevará a cabo?
La actividad asistencial se desarrollará en los centros asistenciales de titularidad pública conforme a lo establecido en el artículo 31 de a AES26 y el contratado deberá simultanearla con la de investigación según la propuesta presentada (Art.33.4)
	☐
	☐

	¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato de trabajo, bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la normativa vigente de 2 años de duración a tiempo completo y retribución distribuida obligatoriamente en 12 pagas
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España
	☐
	☐

	3. Título de FSE (homologado o recocido por el organismo competente cuando se haya obtenido en el extranjero)
	☐
	☐

	4. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026)
	☐
	☐

	5. CVA-ISCII del Jefe de grupo en castellano o en inglés
Serán puntuables:
a) Un máximo de diez publicaciones que contengan resultados originales, seleccionadas por el jefe de grupo entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
b) Proyectos de investigación financiados en los que interviene el grupo
	☐
	☐

	6. CVA-ISCIII del candidato en castellano o en inglés
	☐
	☐

	7. Carta de apoyo del jefe de Servicio y del representante legal de la entidad sanitaria en modelo normalizado
	☐
	☐

	8. Si acreditas ampliación del periodo establecido, ¿has incluido la documentación que lo justifique?
	☐
	☐

	9. Texto completo de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas disponibles en acceso abierto.
	☐
	☐

	11. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
* En esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	
	
	

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 23 de febrero para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 4 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud.


	Contratos Sara Borrell (Postdoctorales)
	
	

	
	SI
	NO/NA

	¿Has obtenido el título de Doctor (fecha de lectura y aprobación de la Tesis doctoral) con fecha posterior al 1 de enero de 2022?
En el caso de que el candidato esté en posesión de más de un doctorado, se hará siempre referencia al primero de los obtenidos
	☐
	☐

	¿Solicitas ampliar el periodo anterior debido a alguno de los siguientes motivos: maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o incapacidad temporal por enfermedad o por embarazo, o por atención a personas en situación de dependencia?
* Estos periodos se indicarán y acreditarán (en castellano o  inglés)en el momento de presentar la solicitud
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Estás disfrutando de un contrato Sara Borrell o lo has completado con anterioridad? En tal caso, no puedes ser solicitante de esta ayuda.
	☐
	☐

	¿Tu grupo receptor pertenece a un IIS diferente a donde realizaste la Tesis Doctoral?
	☐
	☐

	¿Has realizado una estancia postdoctoral en el extranjero de al menos 1 año de duración de manera continuada?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has comprobado que el Jefe de Grupo tiene el Título de Doctor?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que el Grupo de investigación receptor se encuentra dirigido por una persona investigadora vinculada contractualmente con alguna de las entidades que forman parte del IiSGM?
	☐
	☐

	¿Has comprobado que tu Jefe de Grupo no dirige un Sara Borrell concedido en AES 2024 ó 2024?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato de trabajo , bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la normativa vigente de 3 años de duración a tiempo completo y retribución distribuida obligatoriamente en 12 pagas
	☐
	☐

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el Instituto es de 10 y 5 respectivamente?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. ¿Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España?
	☐
	☐

	3. ¿Título de Doctor o certificación supletoria en la que conste donde la fecha en que se obtuvo el título de Doctor (fecha de lectura de la Tesis Doctoral)?
Excepto si lo aportaste en la solicitud AES 2025 y no fuiste excluido por no cumplir este requisito
*En el caso de estar expedido en un idioma diferente del español o el inglés deberá acompañarse de a correspondiente traducción oficial
	☐
	☐

	4. Si has realizado FSE en el extranjero, ¿el título de FSE se encuentra homologado o reconocido por el organismo competente?
	☐
	☐

	5. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026) 
	☐
	☐

	6. CVA-ISCIII del Jefe de grupo receptor, en castellano o en inglés
Serán puntuables:
a. Un máximo de diez publicaciones que contengan resultados originales, seleccionadas por el jefe de grupo entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
b. Proyectos de investigación financiados en los que interviene el grupo
	☐
	☐

	7. CVA-ISCIII del candidato, en castellano o en inglés
Serán puntuables un máximo de diez publicaciones seleccionadas que se encuentren indexadas en el JCR 2024 correspondientes al periodo comprendido entre el 01/01/2021 y el final de plazo de presentación de las solicitudes, seleccionadas por el candidato, debiéndose indicar aquellas en las que figure como firmante principal, senior y/o de correspondencia para su especial valoración.
Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
	☐
	☐

	8. Texto completo de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas disponibles en acceso abierto.
	
	

	9. Si acreditas ampliación del periodo establecido, ¿has incluido la documentación que lo justifique?
	☐
	☐

	10. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
* En esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	11. Si el candidato concurre con el mismo grupo de investigación o en el mismo centro de realización de su tesis doctoral, incluir acreditación documental de estancia en el extranjero (de al menos 1 año de duración de forma continuada), en la que conste: fecha de inicio y fin de la misma y detalle de la actividad desarrollada en dicho periodo.
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 23 de febrero para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 4 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud 


	
Contratos Miguel Servet
	
	

	
	SI
	NO/NA

	Para poder aplicar a esta ayuda debes encontrarte en alguna de estas situaciones:
1) Haber obtenido el Título de Doctor entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2021
2) Haber completado o estar disfrutando el tercer año del programa Sara Borrell
3) Haber completado o estar disfrutando del segundo año del programa de formación Río Hortega y haber obtenido el título de doctor
	☐
	☐

	¿Solicitas ampliar el periodo anterior debido a alguno de los siguientes motivos: maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o incapacidad temporal por enfermedad o por embarazo, o por atención a personas en situación de dependencia?
* Estos periodos se indicarán y acreditarán (en castellano o inglés) en el momento de presentar la solicitud
	☐
	☐

	¿Te encuentras disfrutando de un contrato Miguel Servet, o has completado el programa con anterioridad? En tal caso, no puedes ser solicitante de esta ayuda.
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el Instituto es de 5? 
* Este número comprende todas aquellas que se presenten para integrarse con investigadores del IIS, con independencia de que la solicitud esté formulada por la entidad gestora del IIS u otra diferente
	☐
	☐

	¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato de trabajo de una duración de 5 años, preferiblemente bajo la modalidad establecida en el artículo 22 de la Ley 14/2011
	☐
	☐

	La contratación se complementa con una ayuda adicional de 40.000€ para cubrir los gastos del investigador contratado directamente relacionados con la ejecución de sus actividades de investigación.
¿Conoces que el gasto de esta financiación adicional deberá realizarse durante las cuatro primeras anualidades del contrato, iniciándose su cómputo desde el día de la efectiva incorporación del investigador al centro?
	☐
	☐

	¿Conoces que la financiación de las anualidades sucesivas (segunda fase) tras el tercer año de contrato (primera fase), estará condicionada al proceso de evaluación de su actividad científico-técnica que se realizará teniendo en cuenta los criterios para ser investigador R3 conforme al criterio de Euraxess?
	☐
	☐

	¿Sabes que existe una ayuda para la creación de puestos de trabajo de carácter permanente, que se concederá a las entidades beneficiarias que, habiendo tenido una ayuda para la contratación de personal investigador Miguel Servet, hayan creado y cubierto el correspondiente puesto de trabajo de carácter permanente (dando cumplimiento al compromiso adquirido en la solicitud)?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. ¿Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España?
	☐
	☐

	3. ¿Título de Doctor o certificación supletoria en la que conste donde la fecha en que se obtuvo el título de Doctor (fecha de lectura de Tesis Doctoral)?
Excepto si lo aportaste en la solicitud AES 2025 y no fuiste excluido por no cumplir este requisito
*En el caso de estar expedido en un idioma diferente del español o el inglés deberá acompañarse de a correspondiente traducción oficial
	☐
	☐

	4. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026)
	☐
	☐

	5. CVA-ISCIII del candidato, en castellano o en inglés
Serán puntuables un máximo de diez publicaciones correspondientes al periodo comprendido entre el 01/01/2019 y el final de plazo de presentación de las solicitudes, seleccionadas por el candidato, debiéndose indicar aquellas en las que figure como firmante principal, senior y/o de correspondencia para su especial valoración.
Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
	☐
	☐

	6. ¿Presentas la documentación acreditativa de las publicaciones seleccionadas?
	
	

	7. ¿Presentas el texto completo de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas disponibles en acceso abierto.
	
	

	8. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
Esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	9. Si acreditas ampliación del periodo establecido, ¿has incluido la documentación que lo justifique?
	☐
	☐

	9. En caso de haber realizado un programa FSE en el extranjero, ¿aportas el Título de FSE homologado o reconocido por el organismo competente? 
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 23 de febrero para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 3 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud 


	
Contratos Juan Rodés
	
	

	
	SI
	NO/NA

	¿Estás en posesión del título oficial de: MIR, FIR, QIR, BIR, BQIR, PCIR, EIR o RIR?
Si el título se ha obtenido en el extranjero, deberá estar reconocido u homologado por el organismo competente
	☐
	☐

	¿Te encuentras en posesión del título de Doctor?
	
	

	¿Has completado un programa Río Hortega? 
	☐
	☐

	¿Habrás completado un programa Río Hortega de la AES 2023 o 2024 antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes (04/03/2026)?
Si no has obtenido aún el título de Doctor, tienes de plazo hasta la fecha de finalización del periodo de alegaciones
	☐
	☐

	¿Has realizado una estancia postdoctoral en el extranjero con una duración continuada de, al menos, dos años?
Debe acreditarse y especificar fechas de inicio y fin de la estancia y detallar la actividad desarrollada
	☐
	☐

	No puedes solicitar si estás disfrutando de un contrato Juan Rodés en la actualidad o has completado el programa con anterioridad
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Eres consciente de que el número máximo de solicitudes y concesiones para el Instituto es de cinco y tres respectivamente?
*Las cinco solicitudes deben provenir de diferentes Servicios del Hospital
	☐
	☐

	Al tratarse de un contrato que además de actividad investigadora conlleva actividad clínico asistencial, ¿conoces que el contrato de trabajo debe firmarse con el centro hospitalario dónde se llevará a cabo?
	☐
	☐

	¿Conoces que la actividad asistencial se debe desarrollar en un centro asistencial y se debe simultanear con la actividad investigadora determinada en la propuesta de la convocatoria?
	
	

	¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato de trabajo , bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la normativa vigente de 4 años de duración a tiempo completo y retribución distribuida obligatoriamente en 12 pagas
	☐
	☐

	¿Conoces que la continuación de la financiación estará supeditada, en su caso, a la superación de la evaluación presencial intermedia que se llevará a cabo al finalizar el segundo año de contrato, preferiblemente durante el primer semestre del tercer año?
*Esta evaluación intermedia se podrá realizar presencialmente y, para que la misma sea favorable, serán tomadas en consideración: el liderazgo del investigador, la capacidad para la captación de fondos, la creación de una línea de investigación propia, así como la producción científica lograda durante la ejecución y desarrollo del Contrato Juan Rodés.
Los candidatos y los representantes del centro serán citados con , al menos 15 días de antelación
	☐
	☐

	¿Sabes que existe una ayuda para la creación de puestos de trabajo de carácter permanente, que se concederá a las entidades beneficiarias que, habiendo tenido una ayuda para la contratación de personal investigador Juan Rodés, hayan creado y cubierto el correspondiente puesto de trabajo de carácter permanente (dando cumplimiento al compromiso adquirido en la solicitud)?
* Si desde el inicio el contrato es indefinido y de carácter funcionarial, estatutaria o laboral, se entenderá creada esta plaza es de carácter permanente
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	
	

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. Documento acreditativo de identidad (pasaporte) si eres ciudadano extranjero o no residente en España
	☐
	☐

	3. ¿Título de FSE homologado o reconocido por el organismo competente, cuando se haya obtenido en el extranjero?
	☐
	☐

	4. ¿Título de Doctor o certificación supletoria en la que conste donde la fecha en que se obtuvo el título de Doctor (fecha de lectura de Tesis Doctoral)?
Excepto si lo aportaste en la solicitud AES 2025 y no fuiste excluido por no cumplir este requisito
*En el caso de estar expedido en un idioma diferente del español o el inglés deberá acompañarse de a correspondiente traducción oficial
	☐
	☐

	5. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026)
	☐
	☐

	6. CVA-ISCII del candidato: en castellano o en inglés
Serán puntuables un máximo de diez publicaciones seleccionadas correspondientes al periodo comprendido entre el 01/01/2019 y el final de plazo de presentación de las solicitudes, seleccionadas por el candidato, debiéndose indicar aquellas en las que figure como firmante principal, senior y/o de correspondencia para su especial valoración.
Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
	☐
	☐

	7. ¿Presentas la documentación acreditativa de las publicaciones seleccionadas? 
	☐
	☐

	8. ¿Presentas el texto completo de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas disponibles en acceso abierto.
	
	

	9. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
Esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	9. ¿Carta de apoyo al candidato en modelo normalizado del Jefe de Servicio y Representante Legal de la entidad sanitaria?
	☐
	☐

	10. Si NO provienes del programa Río Hortega, ¿acreditas documentalmente la estancia (continua) en el extranjero, en el que conste las fechas de inicio y de fin de la misma y detalle de la actividad desarrollada en dicho periodo?
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 23 de febrero para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 3 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐
	☐



*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud 


	Contratos para la Intensificación de la actividad investigadora en el SNS
	
	

	
	SI
	NO/NA

	¿Eres un profesional con actividad asistencial e IP de un proyecto de investigación en salud, proyecto de I+D+I en salud, proyecto de desarrollo tecnológico en salud, proyecto de investigación clínica independiente, proyecto de programación conjunta internacional o de colaboración internacional, concedido en la AES 2024 ó 2025?
 o ¿responsable científico en tu centro del desarrollo de acciones o proyectos subvencionados por el Programa Europeo de I+D+i, Horizonte Europa?
En todos los casos, la acción o proyecto deberá encontrarse en ejecución tanto en 2026, como en 2027 o 2028 en su caso
	☐
	☐

	En el caso de proyectos con dos IPs, ¿sabes que sólo uno de los IP puede solicitar la intensificación?
	☐
	☐

	¿Has resultado beneficiario de un contrato de Intensificación en la AES 2024 o 2025? 
En tal caso, no puedes ser solicitante de esta ayuda
	☐
	☐

	¿Eres personal de Enfermería, Odontología o Fisioterapia? 
*el límite de solicitudes por IIS aumenta de 3 a 4 en tal caso
	☐
	☐

	¿Tu especialidad médica es Medicina Familiar o Comunitaria? 
*el límite de solicitudes por IIS aumenta de 3 a 4 en tal caso
	☐
	☐

	¿Eres investigador nacido en 1981 o fecha posterior? 
Se reserva un 20% de las ayudas para investigadores nacidos en 1981 o fecha posterior
	☐
	☐

	¿Sabes que si ocupas un puesto directivo o una Jefatura de Servicio no podrás solicitar una intensificación debido al carácter indelegable de la mayor parte de tu actividad?
	☐
	☐

	
	SI
	N0/NA

	¿Eres consciente de que el número máximo de concesiones para el Instituto es de 3, ampliable a una más cuando alguna candidatura lo sea para personal de enfermería, odontología o fisioterapia y a otra adicional si se trata de la especialidad de Medicina Familiar o Comunitaria?
	☐
	☐

	Al tratarse de un contrato que conlleva actividad asistencial, ¿conoces que el contrato de trabajo debe firmarse con el centro hospitalario dónde se llevará a cabo?
* Los periodos de interrupción en la contratación de sustitutos no serán susceptibles de recuperación
	☐
	☐

	¿Sabes, que, en el caso de concesión de la ayuda, el contrato de trabajo y la incorporación al iiSGM debe comenzar necesariamente el día 1 del mes?
*Contrato de trabajo, bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la normativa vigente de 1 año o 2 años de duración en función de los años pendientes de ejecución del proyecto que sustente la solicitud. Permiten la contratación durante el tiempo que equivalga a la liberación del 50% de la jornada asistencial en cómputo anual del personal que vaya a sustituir al candidato.
	☐
	☐

	
	SI
	NO/NA

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	☐
	☐

	1. Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación
	☐
	☐

	2. CVA-ISCII del candidato, en castellano o en inglés
a. Serán puntuables un máximo de diez publicaciones, que contengan resultados originales, seleccionadas por el candidato. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta, debiéndose indicar aquellas en las que figure como autor senior y/o de correspondencia para su especial valoración.
b. Otros méritos (financiación de proyectos de investigación nacionales e internacionales  como IP, patentes)
	☐	☐
	3. ¿Presentas la documentación acreditativa de las publicaciones seleccionadas? 
	☐
	☐

	4. ¿Presentas el texto completo de las publicaciones seleccionadas, en caso de no estar éstas disponibles en acceso abierto.
	
	

	5. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
Esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	5. Memoria de la propuesta en castellano o en inglés (modelo normalizado AES 2026)
a. Oportunidad de la propuesta
b. Interés estratégico para el SNS, valorando especialmente aquellas especialidades clínicas con menor representación en el ámbito de la investigación en ciencias y tecnologías de la salud
	☐	☐
	
	SI
	NO/NA

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 20 de febrero para que sea evaluada por las diferentes Comisiones:
Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

Y no olvides subir la documentación definitiva antes del 2 de marzo a la plataforma de solicitudes del ISCIII para que pueda ser presentada adecuadamente con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐	☐


*Los documentos marcados en este color forman parte integrante de la solicitud y su no presentación en la sede electrónica del ISCIII en los plazos previsto, tiene carácter NO subsanable y conllevará la exclusión de la solicitud.
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